RES. 251/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2017-17-1-0002489, Ent. N° 5918/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 8/2017, cuyo objeto es convocar a empresas constructoras nacionales para el suministro de terreno, diseño y construcción de 20 hasta 40 viviendas, estacionamientos exigidos por la normativa vigente y un salón de usos múltiples para Activos en la ciudad de Montevideo, Departamento del mismo nombre en terrenos suministrados por los oferentes mediante el sistema de compraventa y contrato de obra “llave en mano”; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 4 de mayo de  2017, en oportunidad de expedirse sobre la Licitación Pública Nº 17/002/2016 que había quedado frustrada, este Tribunal acordó: “1) No formular observaciones al procedimiento; 2) Sustanciada la contratación directa proyectada, deberán remitirse los antecedentes de la misma a este Tribunal, a efectos de emitir el dictamen correspondiente; 3) Comuníquese al Contador Auditor;                                 4) Devuélvase”; 
2) que, efectuada la Contratación Directa N° 8/2017, en Sesión de fecha 26 de setiembre de 2018, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la misma, en virtud de que: 

2.1) se había conferido por parte de la Administración a la firma SABYL S.A. dos plazos para presentar documentación: uno de 48 horas (5/10/2017)  y otro de 72 horas (10/10/2017) habiendo presentado la documentación la firma el 17 de octubre de 2018; 

2.2) de lo expuesto precedentemente surgía que no se había dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 65 del T.O.C.A.F., el cual establece que “La Administración podrá otorgar a los proponentes  un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia (…)”.

2.3) No se había dado cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 

3) que en la oportunidad se remite Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 28 de noviembre de 2018, de la cual surge que: la participación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones se da en el marco del Artículo 66 del T.O.C.A.F. y no del Artículo 65 del T.O.C.A.F.. Expresan que en el Artículo 66 no se establece que el pedido de aclaraciones a los oferentes deba ser por única vez, por lo que es discrecional de la Comisión su solicitud para mejor proveer. Señalan que el pedido de aclaraciones a una de las firmas fue para poder despejar dudas que surgieron durante el proceso de estudio y se hicieron al amparo de lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., que no limita la cantidad de solicitudes que la CAA puede hacer para informar fundadamente acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas; 
CONSIDERANDO: que asiste razón a la Administración, por lo que corresponde el levantamiento de la observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada en Sesión de fecha 26 de setiembre de 2018;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador  Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto total de obra de $ 96:349.036, impuestos incluidos, con un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 17:002.771, más el terreno por un monto de $ 6:289.491, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como lo establecido en el        Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
3) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
4) Comuníquese  al  Contador Auditor;
5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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